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      Foto: Cortesía
      Por Revocación de Mandato en Tlaxcala habrá Ley Seca
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Detalló que las tareas de verificación quedarán a cargo de personal de la Coeprist y aplicará para los 60 municipios de la entidad.


        

        
      El gobierno estatal informó que se implementará en el estado la Ley Seca por motivo de la consulta de Revocación de Mandato que se efectuará el próximo 10 de abril a nivel nacional


Detalló que las tareas de verificación quedarán a cargo de personal de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Tlaxcala (Coeprist) y aplicará para los 60 municipios de la entidad.


Por tanto, quedará prohibida la venta de bebidas alcohólicas a partir de la 01:00 de la mañana del sábado 9 de abril y hasta la 01:00 de la mañana del lunes 11 de abril de 2022.


Para ello, se giran oficios a los 60 ayuntamientos para su conocimiento y que se tomen las medidas necesarias en cada una de las demarcaciones.


Abundó que a estas acciones se sumarán los constantes recorridos y operativos que efectuarán elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) y de la Coordinación Estatal de Protección Civil (CEPC), para vigilar el estado y sobre todo los puntos donde serán instaladas las casillas.


Información: Intolerancia Diario
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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